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CONVOCATORIA No. 2026-003 
ADQUISICIÓN DE 2 ACCESS POINT PoE - Puntos de Acceso Inalámbrico 

 
OFERTA PRIVADA PARA LA ADQUISICIÓN DE DOS ACCESS POINT PoE - 

Puntos de Acceso Inalámbrico 
 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca siguiendo sus 
directrices de contratación tiene el agrado de invitar a las personas jurídicas que 
quieran participar en el proyecto para la adquisición de 2 Access Point PoE – 
Puntos de acceso inalámbrico para mejorar su señal de Wifi. 
 
 
1. ¿QUIEN ES LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DEL VALLE DEL CAUCA? 
 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez, Valle del Cauca es un organismo 
del sistema de la seguridad social integral del orden nacional, de creación legal, 
adscrita al Ministerio del Trabajo con personería jurídica, de derecho privado, sin 
ánimo de lucro, de carácter interdisciplinario, sujetas a revisoría fiscal, con 
autonomía técnica y científica en los dictámenes periciales, cuyas decisiones son 
de carácter obligatorio. 
 
2. ORGANIGRAMA 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.juntavalle.com/
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3. OBJETO DE LA INVITACION  
 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca requiere 
adquirir de 2 Access Point PoE - Puntos de acceso inalámbrico para mejorar su 
señal de Wifi en la sede. 
 
4. ASPECTOS TECNICOS DE LOS ACCESS POINT 
 
Los equipos ofertados deberán cumplir con las siguientes características técnicas: 

• Garantía por parte del fabricante 

• Anclajes, soportes y tornillería para el montaje. 
 

5. ALCANCE DEL PROYECTO  
 
Oferta, venta y entrega de los Access Point en la sede de la JUNTA DEL VALLE. 
 
6. CONTENIDO DE LA OFERTA COMERCIAL 
 
La oferta comercial debe ir acompañada de la siguiente información: 
 

• Carta de Presentación. 

• Copia de la cámara de comercio (actualizada). 

• Copia del Rut (actualizado). 

• Copia de la cédula del Representante Legal. 

• Copia de una certificación bancaria que maneje la empresa. 

• Propuesta detallada con IVA discriminado cuando aplique y valor total por  
           cada ítem en pesos colombianos. 

• Valor total general de la adquisición del proyecto en pesos colombianos  
           discriminando el IVA total. 
 

http://www.juntavalle.com/
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7. RADICACION DE OFERTAS Y FECHA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS  
 
Toda la información anteriormente mencionada debe ser radicada hasta el día 31 
de marzo de 2026 a las 5:00 pm en los siguientes correos electrónicos: 
 
tecnologia.jv@juntavalle.com con copia a camezquita@juntavalle.com 
 
 
Agradecemos su atención e interés en querer formar parte de nuestro equipo de 
trabajo 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
María Cristina Tabares Oliveros 
Representante Legal 
Directora Administrativa y Financiera 
 
 
 
Proyecto: Carlos Arturo Villegas 
Coordinador de Tecnología 
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